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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TT 77 | ANONIMA DENOMINADA 

| DISLUBRO S.A. minor 

am 7 CUANTIA: ($ 800,00).-.-.-.-.-+-+==.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de 

o 

la provincia del Guayas, República del Ecuador, el veintiséis 

de octubre del año dos mil quince, ante mi abogada 

EUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria Vigésima Octava del 

cantón Guayaquil, comparecen, por sus propios derechos la 

señora ROSELYNE XIMENA NAVARRO ALMEIDA, de 

estado civil soltera, empresaria; y, el señor MICHAEL 

ANDRES HURTADO RAMIREZ, de estado civil soltero, 

empresario; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe, bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta siguiente: MINUTA: 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de una 

sociedad anónima, que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública y manifiest 

su voluntad de constituir una sociedad anónima, lás 

siguientes personas: ROSELYNE XIMENA NAVARRO / 

ALMEIDA, de estado civil soltera, empresaria, 
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nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil; y, MICHAEL ANDRES HURTADO 

RAMIREZ, de estado civil soltero, empresario, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil SEGUNDA: DENOMINACION, 

DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- la compañía que se 

constituye por el presente contrato se denominará 

DISLUBRO S.A., su nacionalidad es ecuatoriana y su 

domicilio es el Cantón Guayaquil.- La sociedad podrá 

establecer sucursales, agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior.- TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- 

La compañía por su objeto social se dedicará a la venta de 

lubricantes, filtros, repuestos, partes, piezas, componentes, 

suministros y accesorios para toda clase de vehículos, tales 

como: neumáticos, aros, bujias, baterías, equipos de 

ihaminación; brindar el servicio de lavado, engrasado, 

pulverizado, encerado, cambios de aceite, cambios de 

neumáticos y tubos, enllantaje, alineación, instalación de 

partes y accesorios a vehiculos automotores en general, asi 

como al mantenimiento y reparación de los mismos. Al 

ejercicio de representaciones, Comisiones, mandatos, 

agente, franquicias.- Podrá participar en licitaciones, 

concursos de precios públicos, privados, de ofertas, compra 

de bases, calificarse como proveedora y/o vendedora a 

instituciones públicas y privadas, nacionales O extranjeras, 

dentro y fuera del país.- Podrá dedicarse por cuenta propia, 

de terceros y/oa asociada a terceros a ejecutar toda clase de 

actos o contratos permitidos por la Ley Ecuatoriana y que
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tengan relación con su objeto social, salvo lo$ "qué otasional  * 

o aisladamente pudieran realizarse con fines de inversión, 

de investigación 0 de experimentación, 0 como 

contribuciones razonables de orden cívico o de carácter 

social.- La compañía no se podrá dedicar a la compraventa 

de cartera, ni a la intermediación financiera.- CUARTA: 

PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil.- No obstante la 

Junta General de Accionistas podrá disminuir o prorrogar el 

plazo previo al cumplimiento de los requisitos legales de 

conformidad con el articulo treinta y tres de la Ley de 

Compañías.- QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

Autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el 

mismo que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas hasta llegar al límite del capital 

autorizado.- SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento que 

suscriben el capital de la compañia de la siguiente manera: 

a) ROSELYNE XIMENA NAVARRO ALMEIDA, ha suscrito 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar ; 

de los Estados Unidos de América cada una, lo que erá/ 

pagado en numerario en su totalidad una vez qu 

 



inscriba la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil, tal como lo establece el articulo ciento cuarenia y 

siete de la Ley de Compañias; y, b) MICHAEL ANDRES 

HURTADO RAMIREZ, ha suscrito doscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una lo que será pagado en numerario en 

su totalidad una vez que se inscriba la escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil, tal como lo establece 

el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañíias.- 

Asi mismo los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que el capital de la compañía se encuentra 

integramente suscrito al momento del otorgamiento de la 

escritura pública de constitución de la compañía, y 

depositarán el capital pagado de la compañía en una 

institución financiera ecuatoriana, en la proporción que 

cada uno ha suscrito, el mismo que será depositado una vez 

que la escritura pública de constitución haya sido inscrita 

en el Registro Mercantil, tal como lo establece el artículo 

ciento cuarenta y siete de la Ley de compañias.- SEPTIMA: 

ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas fundadores han 

resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- El gobierno de la compañía está a cargo de la 

Junta General, la misma que constituye su Órgano 

supremo. En consecuencia, las decisiones que tomare 

obligan a todos los accionistas, aun cuando no hubiesen 

concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo 

concurrido hubieren votado en contra. Los accionistas 

podrán ejerce el derecho de apelación a las decisiones de la
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Junta General de Accionistas en los términos de los 

articulos doscientos cuarenta y nueve y doscientos 

cincuenta de la Ley de compañias. La administración de la 

compañia estará a cargo del Gerente General y del 

Presidente.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, podrá ser convocada por el 

Gerente General, por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

junta. Esta será presidida por el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente General, las actas se llevarán en hojas 

foliadas y se expedirán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía.- Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- 

No se requerirá convocatoria previa cuando se trate de 

Juntas Generales Universales, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, en este caso, todos los accionistas 

concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del pais.- El 

Quórum de instalación para constituirse en Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el cincuenfta ) 

por ciento del capital pagado, presente o representado 

cuando se trate de primera convocatoria; la Junta Genexfl 

PA
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se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresárselo así en la 

convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo disposición 

contraria de la Ley o del presente estatuto, las resoluciones 

se tomarán por simple mayoría del capital pagado 

concurrente.- Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria.-- ARTÍCULO QUINTO.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 

será ejercida por el Gerente General, será subrogado por el 

Presidente, con las mismas atribuciones que el funcionario 

subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- Son atribuciones de la 

Junta General: a) Designar y remover al Gerente General y 

al Presidente quienes durarán cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los mismos que 

podrán ser o no accionistas de la compañia; b) Designar al 

Comisario principal y Suplente, quienes durarán cinco años 

en sus funciones; e) Discutir, aprobar, modificar o rechazar 

las cuentas y balances presentados por el administrador; d) 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la 

formación de la reserva legal y en casos necesarios de una 

reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañia; f) Acordar el 

aumento o disminución del capital suscrito de la compañia; 

y, g) Las demas contenidas en la Ley y en el presente 

estatuto.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Son atribuciones del 

Gerente General a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia;



b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o contratos 

sin más limitaciones que las señaladas por el estatuto; e) 

Presentar cuentas y balances para su aprobación a la Junta 

General; d) Convocar a Junta General; e) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los titulos y talonarios de 

Jas acciones de las demás actas de Junta General; y, f) Las 

demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

ARTÍCULO OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente: a) 

Administrar bajo la supervisión del Gerente General los 

negocios de la compañía; b) Presidir las sesiones de Junta 

General, c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General, los titulos y talonarios de las acciones y actas de 

Junta General; d) Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

y e) Las demás contenidas en la Ley y en el presente 

Estatuto.- ARTICULO  NOVENO.- Los accionistas 

fundadores han decidido nombrar como Gerente General a 

la señora Roselyne Ximena Navarro Almeida y como 

Presidente al señor Michael Andrés Hurtado Ramírez.- 

ARTÍCULO DECIMO: TÍTULOS Y VOTOS.- Las acciones 

son ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 

       

  

la firma del Gerente General y del Presidente de 1 

compañia. Cada título puede representar una o varia: 

acciones y deberá llevar la numeración correspondiente
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Cada acción es indivisible; y, en caso de haber sido pagada 

integramente su valor dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General en proporción de su 

valor pagado.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las 

acciones se transfieren y transmiten de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañía considerará 

como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: FALTA DE TÍTULOS.- En caso de 

extravío, pérdida, sustracción, inutilización de un titulo de 

acciones se observarán las disposiciones legales para 

conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, 

sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se causaren en 

el reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del 

accionista interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La 

compañia se disolverá por las causales señaladas en la Ley 

de compañías y en tal caso entrará en liquidación, la que 

podrá estar a cargo de sus propios administradores.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las utilidades se repartirán 

de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañías. Asi 

respecto a la reserva legal conforme lo dispone el articulo 

doscientos noventa y siete de la misma Ley.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan 

expresamente al Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla 

para obtener la aprobación y la inscripción en el Registro 

Mercantil de la presente escritura. Agregue usted señora 

Notaria las demás formalidades de estilo para la perfecta



validez de esta escritura pública.- Firma Ilegible. Abogado 

Carlos Barrionuevo Cabanilla.- Foro de Abogados 

número cero nueve - mil novecientos ochenta y siete - 

once.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia 

los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se 

agregan los documentos de Ley.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la 

Notaria. DOY FE, =.noonononeme manero teni reno ama TIA TATI a Tara 

a >) 
Clos A 

ROSELYNE XIMENA NAVARRO ALMEIDA 

C.C, Na. 0931496079 

C.V. No. 284-0066 

  

C. C. No, 0931162929 

C.V. No. 202-0001 

  

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA DISLUBRO 

S.A., el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el veintiséis de octubre de dos mil quince.- 

   JJÚUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 
NOFARIA VIGÉSIMO OCTAVA Pp 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

   
NOTARIA 29 
GUAYAQUIL
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3908654756   

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL; DISLUBRO S A 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: A 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA CANTÓN. CIUDAD. 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA CANTÓN: CIUDAD 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PASRROOUIA BARRIO. CIUDADELA 

ALBORADA - 13AVA ETAPA 

CA NUMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA 

VILLA 21 MZ. 14 

CONIUNTO BLOQUE: KM + 

AMINO EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No. 

CASERO POSTA! TELÉFONO 1. TELÉFONO 2* 

2175876 

SIGO WFB CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2. 

ximena-90636 hotmail.cora 

CTGULAR FAX:     
RFUFRENCIA UBICACIÓN: 

DIAGONAL AL LICEO ALBONOR 
  

£ ROSELYNE XIMENA NAVARRO ALMEIDA 
  

  
NUMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

931496079 

  

De dlaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

rfoctuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido, 

inesente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  Y 
FIRM 1 REPRESENTANTE LEGAL 

JUotar el presente formulano no se areptara con enmendaduras o tachones 

i 

|   
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Factura: 002-002-000021117 

NOTARIO([A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

MI 
le Lao 

DO 
20150901028P03586 

NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N= [20150901028P03588 Ll
 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
  

FECHA DÉ OTORGAMIENTO: [26 DE OCTUBRE DEL 2015 
  

  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

    

OTORGANTES 1 

Documento de No Persona que le 
[ persona Nombres/Razon soclal Tipo intervininete identidad Identificacaion Nacionalidad | Calidad vepresenta 

= JNAVARRO ALMEIDA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS 
[rauca ROSELYNE XIMENA DERECHOS CÉDULA 0931496078 [a TA 

Z RURTADO RAMIREZ MICHAEL — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA JACCIONIS E ANDRES DERECHOS CEDULA og3t162020 [ia TA 

— A FAVOR DE 
> Documento de No Persona que 

[ persone Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad| Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CÁRBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETOJOBSERVACIONES 

800 00 CUANTÍA DEL ACTO Q 

CONTRATO   
  

 



,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.034 
FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil quince queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: DISLUBRO S.A., de fojas 97.935 a 97.951, 

Registro Mercantil número 4.811. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía DISLUBRO 
S.A., a favor de ROSELYNE XIMENA NAVARRO ALMEIDA, de fojas 
42.678 a 42.680, Registro de Nombramientos número 13.708.- 3, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía DISLUBRO 6S.A., a favor de MICHAEL ANDRES 
HURTADO RAMIREZ, de fojas 42.681 a 42.683, Registro de 
Nombramientos número 13.709.- 

ORDEN RAZNUMORD 

HOIEOAALA 

O A 
RAZO 

  

TA REGISTRO MERCANTIL 
AAA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guavaquil, 30 de octubre de 2015 

REVISADO POR ¡o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 do la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHI ve INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GATA 2, 

"94. 2015 
RECIBI1LO 
MÁ te ES »



  

Uno 
Superintendencia de Compañías y) 

Guayaqui! 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha 

D4/NOV/2015 1542 14 Usu omontalvan 

A 
Remitente 

ROSELYNE NAVARRO --- 

  

  

    

  

      

Expediente => 

rue 

  

Razon social 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

Revise el estado de su tramute por iMTERNET "49 
Digitanido No de tramite año y verificador =


